
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se establece veda para la extracción de ostión en las aguas de jurisdicción federal en el Estado  
de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 14, 14 bis, 14 bis 2, 24, 25, 26, 
27 y 28 de su Reglamento, la Norma Oficial Mexicana NOM-OO9-PESC-1993, Que establece el 
procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la 
flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, y la Norma Oficial Mexicana NOM-015-PESC-1994, 
Para regular la extracción de las existencias naturales de ostión en los sistemas lagunarios del Estado de 
Tabasco, publicada en el mismo medio informativo el 24 de abril de 1995, y en la que se indican los 
programas de manejo que deben cumplir los permisionarios o concesionarios del recurso, complementando 
las medidas de administración del mismo, y  

CONSIDERANDO 
Que el recurso ostión ocupa el segundo lugar en cuanto al volumen de productos pesqueros capturados 

en el Golfo de México con casi el 50% de la producción, siendo la producción ostrícola en el Estado de 
Tabasco la principal fuente de empleo e ingreso de 1,371 pescadores y más de 3,000 personas que participan 
en el procesamiento y comercialización del mismo.  

Que en el Diario Oficial de la Federación del 18 de agosto de 1999, se publicó por primera vez el Aviso 
por el que se establece veda para la extracción de ostión en las aguas de jurisdicción federal en el Estado de 
Tabasco, mismo que se ha ajustado anualmente con base en las investigaciones y muestras biológicas que 
realiza la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), por 
conducto del Instituto Nacional de la Pesca. 

Que en estudios de evaluación de las poblaciones silvestres de ostión que la Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Tabasco realizó en coordinación con los grupos sociales de permisionarios, se estimó que al no 
proteger el periodo de desove masivo de ostión se deja de reclutar 400 millones de semillas o crías de 
moluscos, que representan 3,200 toneladas anuales. 

Que las características del ciclo biológico que presenta la especie de ostión (Crassostrea virginica), 
explotada comercialmente en Tabasco, se sustenta esencialmente en tres ventajas comparativamente  
con otras especies acuáticas: rápida reproducción, alta fertilidad y rápida velocidad de crecimiento, 
además de encontrarse en altas densidades principalmente en los sistemas lagunarios-estuarinos  
Carmen-Pajonal-Machona, Redonda-Tupilco y Mecoacán, ubicados en el Estado de Tabasco. 

Que en los estudios referidos, se ratifican dos temporadas anuales importantes de madurez, reproducción 
y desove masivo del ostión, que se presentan durante los meses de febrero a junio y en septiembre, periodos 
en los que se hace necesario proteger al recurso principalmente en la etapa de mayor reproducción y de 
reclutamiento. 

Que en las investigaciones más recientes y muestras de tallas, se observó que el primer desove  
masivo puede presentarse de marzo a mayo, mismo que la época de reclutamiento inicia en abril, en tanto 
que en el mes de mayo el mayor porcentaje de organismos están por debajo de la talla mínima de extracción 
de 70 mm de longitud de la concha, establecida en el apartado 3.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-015-
PESC-1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1995. En consecuencia, se 
hace necesario proteger al recurso durante los meses de abril y mayo del presente año. 

Que el segundo periodo importante de reproducción del ostión que incluye desove masivo, se presenta 
durante los meses de septiembre y octubre, por lo cual también se hace necesario proteger al recurso durante 
dicho periodo del año. 

Que como consecuencia, fundamentándose en las presentes disposiciones, y atendiendo razones de 
orden técnico y de interés público, he tenido a bien establecer la siguiente: 

VEDA 
PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura del ostión (Crassostrea virginica) existente en las 

aguas de jurisdicción federal de los sistemas lagunarios-estuarinos en el Estado de Tabasco, durante los 



periodos comprendidos del 15 de abril al 31 de mayo de 2004 y del 15 de septiembre al 31 de octubre del 
mismo año. 

SEGUNDO.- Los periodos de veda subsecuentes se determinarán con base en las investigaciones  
y muestras biológicas que realice la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, comunicándose oportunamente mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Queda estrictamente prohibida la extracción de ostión en las zonas y periodos de veda 
establecidos. 

CUARTO.- Las personas que realicen los actos prohibidos a que se refiere este instrumento, se harán 
acreedores a las sanciones que para el caso se establece en la Ley de Pesca, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

QUINTO.- Quienes en las zonas litorales mantengan en existencia productos pesqueros provenientes de 
captura en estado fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, 
deberán formular inventario de sus existencias de las especies a que se refiere la veda  
y dar aviso a la autoridad pesquera, en un plazo de tres días hábiles, contado a partir del inicio de la veda. 

SEXTO.- Para transportar desde la zona litoral en donde se establece la veda, los productos pesqueros 
vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura; entre esta entidad federativa 
y cualquiera otra del interior, los interesados deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de la Ley de Pesca. 

SEPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos quinto y sexto del presente instrumento, 
los trámites relativos deberán realizarse ante las delegaciones y oficinas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

OCTAVO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la 
Secretaría de Marina vigilarán, en la esfera de sus respectivas atribuciones, el estricto cumplimiento de  
este mandamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Provéase la publicación inmediata de este Aviso en el Diario Oficial de la Federación.  

México, Distrito Federal, a veinticuatro de marzo de dos mil cuatro.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo 
Usabiaga Arroyo.- Rúbrica 


